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Se incorpora la información allegada por la empresa SEARCA S.A., quien ha 

indicado que JUAN CARLOS CORTÉS SOLANO, actualmente se encuentra 

vinculado en la compañía desde el 16 de febrero de 2005, devengando un 

salario mensual de $9.022.500 M/L, más las prestaciones sociales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez  
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